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REPUBLICA DE COLOMBIA FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

Afio CX No. 33964 

LE'( 14 de 197J 
{octub1·e 21) 

Bogotá, D. E., miércoles 7 de noviembre de 1973 

Decretas 

DECRETO NUMERO 2008 DE 1973 

11or la cual se celebra el sesquicentenario 
de la ciudad de Pahnira. 

de la fundación (octubre 4l 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo lº Asociarse a la celebración del sesquicentenario 
de la fundación cte la ciudad de Paln1Lra, a celebrarse el 
25 de junio de 1974. 

Artículo 2.9 El Gobierno Nacional, queda facultado para 
apropiar en los presupuestos nacionales de las vigencias 
fiscales de 1973 y 1974, la suina de veinte millones de pesos 
c¡;:20.ooo.ooo.oo) realizando las operaciones de crédito a que 
haya lugar y/o adicionando los presupuestos ordinarios de 

.las vigencias respectivas. 
At·ticulo 3Q La sun1a de veinte millones ($ 20.000.000.00) de 

Pesos e.e que trata el artículo 29 de la presente Ley, será 
invertida en Ja celebración de ·proyectos y coru;trucCión del 
Centro Ádministrativo Municipal de Pal1nira. 

At·ticulo 49 La presente Le;/, rige a partir de su pro-
1nulgaciou. 

1 
por el cual se tla cumplimiento a la Resolución 180 del 18 

-de septiembre de 1973, originaria de la Comisión de la Mesa 
del honorable Senado de la República. 

El Pl"esidente de la República de Colo1nbia, en uso de 
sus facultade~ legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución número 180 de 18 de septiembre del 
afio en curso, la Comisión de la Mesa del honorable Se
nado de la República, comisiona al··honorable Senador Gil
berto Avila Bottla, para viajar a los países de Italia y Fran
cia, coñ el fin de cumplir funciones inherentes a su cargo, 
como Vicep\'esidente del Parlamento Latinoarnencano, y 

Que la precitada Resolución diSPone que el comisiona
do tendrá derecho a v1aticos .a razón de cincuenta dólares 
(USS 50 00) diarios por el término ,de quince (15) días y a 
Jos pasajes aéreos de ida y·regreso Bog'otá-Roma-Estrasbur-
go-Bogotá, '' 

DECRETA: 
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RESOLUCION l\'UMERO 141 DE 1973 
(marzo 6l 

por la cual se l"cconoce."una personería jurídica. 

El Con1isario Especial del Vaupés en uso de sus facultai;l.es 
legales, en especial las que le confiere la Resolución númer'o 
147 de dicietnbre 12 de 1969, emanada del Ministerio de Go
bierno, y 

CONSIDEHANDO: 

RF.SUEL VE: 

Artículo primero. Reconocer personería jurídica a la Jun
ta de Acción Co1nuna! de la Vereda "Simón Bolívar"', con do
micilio en la Vereda Silnón Bolívar, jurisdicción del Cor!'e
gimiento de San José del Guaviare. 

Artículo segundo. El Presidente de la entidad señor Pedro 
Pablo Vega Cá.rdenas, queda inscrito en el Libro que para el 
efecto se lleva en esta Comisaria y se tendrá como represen
tante legal de la entidad, mientras no se solicite y obtenga 
nue·va lns"cr'ipción. · · · · · . · 

Artículo tercero. Esta Resolución se publicará en el Diario 
Oficial, y regirá 15 días después de cumplido este requisito. 

Articulo cuarto. De acuerdo con el Decreto 2908 de 1960, 
este reconocin1iento de personería jurídica, está exerita de 

·_impuesto de timbre y papel sellado, y de acuerdo con el De
creto 3231 de 1961, su publicación en el Diario Oficial se ha
ra en forma gratuita. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. E., a 18 de septie1nbre de 1973. 

Dada en Mitú, capital de la Comisaria Especial del Vau-
AÍ·ticulo 19 El honorable Senador Gilberto Avila Bottia, pés, a los seis días del mes de marzo de 1973. 

durarite él térnlino de la comisión a que se refiere la parte 1 

inotiva de este Decreto, tendré. derecho a viáticos a razón República. de Colombia. Secretario Especial del vaupés. 
de cincuenta dólares (US$ 50.00J diarios, y a los pasajes Comisario Especial va.upés. El Presidente del Senado, 

HUGO ESCOBAR SimtRA 

El !".residente de la C3.mara de Representantes, 

DAVID ALJURE RAMIREZ 

El S~cretarlo del Senado, 

·Luis Francisco Boada G. 

El Secretario de la Cá111ara ele Representantes, 

l'<éslor Eduardo Niño Cruz. 

R'epública de Colombia. Gobie1·no Nacional. 

Bogotá, D. E., octubre 12 de 1973. 

P.ublíqncse y ejecútese. 
l\1TSAEL PASTRANA BOll.RJilJtO 

El r.1inistro de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Fer11ando Echavarria Vélez. 

Decretos 
DECRETO NUMERO ·2070 DE 19.73 

(octubre 9! 
por, e~ c1,1al .se hact!n unos nombraniientos y se asignan unas 

fl!_nciones. 

El Presidente de la República· de Colon1bia, en uso ·de 
sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

aéreos Bogo ta-Roma -Estrasburgo-Bogotá. 
Artículo 29 El gasto que demande el cun1plimiento de este 

Decreto ·se ·imputara al Capítulo 001, articulo 0003-Gastos de 
Representación y otros (Congreso Latinoamericano), del Pre
supuesto del honorable Senado de la República de la actual 
vigeneia. 

Articulo 39 Este Decreto rige desde la fecha de ~u expe
dición. 

Co111uniquese y publiquese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 4 de octubre de 1973. 

MISAF.L PASTRANA BORRERÜ 

El Ministro de Gobierno, Roberto Arenas Bonilla. El Mi
nistro de Relaciones .Exteriores, encargado, Carlos Borda 
Mendoza. El Ministro de Hacienda y ('.rédito Público, en
cargado, Osear Uribe Londoño. 

· Resolua:;iones 
RESOLUCION NUJ.\IERO 139 DE 1973 

(Inarzo 5\ 
por medio de la cual se reconoce una t>ersonería jurídica. 

El Con1isario Especial del Vai.Ipés en uso de sus racultades 
legales, en especial de las que ·le confiere la Resolución nü-
1nero 347 de diciembí·e 12 .de 1969, emanada del Ministerio 
de Gobierno, y 

CONSIDERANDO: 

RESUELV:E: 

ArtiCulo primeró. Reconocer .personería juridíca a la Jun
ta de.Acción Comunal de la Vereda "Buenos Aires", con do
mic~io eÍl la_.Vereda· Buen.os Aire1;, jurisdicción del Corre
gitniento de San José del Guaviare. 

Articulo segundo. El Presidente de la entidad señor Teo-
Artículo pri1ne\'o. Nómbrase Secretario Privado de la Pre- domiro Uriza, queda inscrito en· el libro que para el efecto 

sidericia -de la República al doctor Guillenno Tascón Villa, se lleva en esta Comisaiía, y se tendrá como representante 
en reen1plazo del doctor Alvaro Lcyva Durán, cuya renuncia \.egal de la entiditd, mientras no se solicite y obtenga nueva 
ise acepta. inscripcióµ: 

Articulo segundo. Nómbrase Subsect·etario General de la¡ P.'1~ticulo tercero. Es~. Resolució_n se publicará en el Dial"io 
Presidencia de la RepúbliCa al- doctor Teló.storo Pedraza, en¡ 1?f1c1al, Y regir3. 15 01as de.spues de cumplido este requi
reen1plaio del docto!' Gullicnno 'l"ascó11 Villa, quien pasa sito. , 
a oti·o cargo, Articulo cuartó. De acuerdo con el Decreto 2908 de 1960, 

At·ticulo tercero. EÍ doctor Guil!ern10 Ta~cón Villa, en su" 
calidad de Secretario Privado de la Presidencia, continua
rá encargado de los asuntos de que trata el Decreto 1974 
del 26 de septienibre de 1973. 

Artículo cuarto. El presente Decreto rige a partir de la 
··fecha de su expedición. 

Con1uni¡¡uese y cú1nplase. 
Dado en Eog·ota, I.l.. E., a 9 de oct:.1bre de 1973. 

M!S,\Ef, P.'•STl\.'\NA llOF.HEHO 

Eel Secretario General de la P1·esidencia, Jefe del ·Depar
tamento r\.dministrativo de la Presidencia di;, la República, 
Rllfael Nll.raajo V,illeg_a.,s. 

este reconocin1iento de personería jtlridica esti'I exenta de 
inipuestD de tirnbre y papel sellado:· y de acuerdo con el De
creto 3251 de 1961, su publicación en el Diario Oficial se 
hará en fonna gratuita. 

Con1uni_quese y cúrriplase. 

Dada en ~1itú, co,pital de la. Con1isaria Especial del Va.u
pés, a los cinco días del n1e:; 'de rilarzo de niil novecientos 
setenki l' lre~. 

República de C0!01nbia. Secretario Especial del Vaupés. 
con1is¡;rio E:-;pecial Vanpés. 

A11gusto lJrbina Garzúu Secretario de Gobierno, encarga
do del Despacho. Darío· S_astoq.µ.e:·Prieto;. Oficial. Mayor~ 

Augn~to Urblna Garzón Secretl'irio de Gobierno, encarga
do del Despacho. Darío Sa.stoqne Prieto, Oficial Mayor, Se
cretario de Gobierno. 

RESOLUCIOJ\' NUl\'IERO 14.9,DE 1973 
(marzo 7) 

por medio de la cual se reconoce una personería jurídica. 

El Comisario Especial del vaupés en uso de sus facultades 
legales, en especial las que le confiere lá Resolución número" 
14·7 de diciembre 12 de 1969, emanada del Ministerio de Go
bierno, y 

CONSIDERANDO: 

RESUELVE; 

Artículo primero. Reconocer personería jurídica a la Jun., 
ta de Acrión Comunal Santa Rosa, con domicilio en la ve~. 
reda Santa Rosa, con jurisdicción en el Corregimiento de 
San José del Guav1are. 

Artícclo segundo. El Presidente de la entidad señor Eus-. 
quio Pinzón Robles, queda inscrito en el libro que para el 
efecto se lleva en esta Co1nisaria, mientras no se solicite y.
obtenga nueva inscripción. 

Artículo tercero. Esta Resolución se publicará en el Diario 
Oficial, y regirá I5 días después de cumplido este requisito. 

Articulo cuatro. De acuerdo con el Decreto 2908 .de 1960, 
este reconocimiento de personería está exento de impuesto 
de timbre y papel sellado, de acuerdo con el Decreto·3251 ·de 
1961, su publicación en el Diario Oficíal se hará en foi-ma 
gratuita. 

Comuníquese. y cúmplase. 
Dada en Mitú, capital, de !a Comisaría Espec.ial del Vau

pés, a los siete días del mes de marzo de mil novecientos se-
. ten ta y tres, · 

Augusto Url¡ina Garzón Secretario ·de Gobierno. encarga-. 
P,o del Despacho. Dario Sastoque Prieto, Oficial Mayor, Se
cretario .de Gobierno ad hoc. 

Hay sellos. 

RESOLUCION NUMERO 194. DE 1973 
(marzo 31) 

por meilio de la cual se reconoce una personería jurídica, 

El Comisario Especial del Vaupés en uso de sus facultades 
legales, en especia! las que le confiere la Resolución número 
147 de dicie1nbre 12 de 1969, emanada del Ministerio de Go
bierno, y 

CONS1DERANDO: 

RESUET.VE: 

Articulo primero. Reconocer persone1ía jurídica a la Jun
ta de Acción Comunal de El Danubio, con domicilio en Ja 
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